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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-DIR-01”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Presentar ante la o el funcionario que ordene el Alto Mando, los asuntos que deben ser 
acordados.

Dirección.1/8/2019

Inicio

Comunica al o el Jefe de la
Sección Técnica y
Administrativa, los asuntos y
actividades más relevantes que
se expondrán en el acuerdo.

Una vez autorizada la
información, se remite en la
fecha que ordena la
superioridad.

Dirección.

Posteriormente quien funja
como titular de esta Dirección,
se presenta en el lugar, hora y
fecha establecida, para
exponer los asuntos señalados.

Fin

Dirección. Dirección.

Dirección.

La o el Jefe de la Sección
Técnica consolida la
información que se expondrá
en el acuerdo.

Presentar ante la o el funcionario los asuntos que deben
ser acordados de conformidad con las directivas y
disposiciones vigentes.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-DIR-02”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Informar la situación del personal que cumple con su Servicio Militar Nacional.

Dirección.

Inicio

Consolida los informes de las
novedades originadas de los
soldados del S.M.N. y mujeres
voluntarias en los Centros de
Adiestramiento.

Informa de las novedades del
personal que cumple con sus
obligaciones militares
encuadrado en las Compañías
Regionales del Servicio Militar
Nacional.

Fin

Sección Técnica

Dirección

Dirección.

Se requisita el informe general
respectivo que se remite a la
S-3 (Ops.) del E.M.D.N.

Informar la situación del personal que cumple con el
Servicio Militar Nacional “encuadrado”, “a disponibilidad”
y “encuadrado voluntariamente” en las Compañías
Regionales del Servicio Militar Nacional.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-DIR-03”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Solicitar autorización para realizar visitas de supervisión.

Dirección.

Inicio

Propone las fechas, Centros de
Adiestramiento y Compañías
Regionales del Servicio Militar
Nacional y Oficinas de
Reclutamiento de Zona Militar a
supervisar durante el año.

La S-3 (Ops.) del Estado Mayor
de la Defensa Nacional, revisa,
y una vez aprobado el referido
programa lo devuelve a esta
Dirección General.

Fin

Dirección. Dirección.

S-3 (Ops.) E.M.D.N.

Se remite a la S-3 (Ops.) del
Estado Mayor de la Defensa
Nacional el programa de
supervisión propuesto para su
autorización.

Solicitar a la superioridad se autorice el programa anual de
visitas de supervisión a los Centros de Adiestramiento y
Compañías Regionales del Servicio Militar Nacional.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-G.E. DIR-04”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Llevar la agenda de actividades diarias de quien funge como titular de la Dirección.

Grupo de Enlace.

Inicio

Revisa diariamente la agenda
de actividades de la o el
Director, informándole de los
eventos y actividades
relevantes oportunamente.

Fin

Grupo de Enlace Grupo de Enlace

Recepciona la documentación
oficial y particular de la o el
funcionario, clasificándola y
archivándola según
corresponda.

Llevar la agenda de actividades diarias, así como,
recepcionar su documentación oficial y particular.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-G.E.DIR.-05”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Controlar el material de papelería.

Grupo de Enlace.

Inicio

Recepciona el material de
papelería, ministrado por la
Dirección General de
Intendencia, para su control.

Informa a la superioridad del
material proporcionado a las
diferentes áreas de esta
Dirección General.

Fin

Grupo de Enlace

Grupo de Enlace

Grupo de Enlace

Proporciona el material de
papelería a las áreas que lo
soliciten, llevando un registro
en una libreta de control.

Controlar y administrar el material de papelería de esta
dependencia.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SUBDIR-06”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Acordar con  la o el titular de la Dirección los asuntos que así lo ameriten e informar de 
aquellos que se hayan resuelto.

Subdirección.

Inicio

Recepciona la documentación
que los Jefes o Jefas de
Sección le pasen para acuerdo
o firma.

Conforme al acuerdo de la o el
Director, distribuye los
documentos y da las
instrucciones respectivas a
quienes son responsables de
las Secciones Técnica y
Administrativa.

Fin

Subdirección Subdirección

Subdirección

Acuerda y firma los
documentos conforme a las
indicaciones de quien funja
como Titular de la Dependencia
y los que por su asunto así lo
amerite los presenta ante la o
el Director.

Acordar con la o el Director todos los asuntos que así lo
ameriten e informar de aquellos que se hayan resuelto; así
como, los de carácter urgente.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SUBDIR-07”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Proponer las medidas necesarias para asegurar el buen funcionamiento de la Dependencia.

Subdirección.

Inicio

lleva a cabo juntas de trabajo
con personal de Jefes, Oficiales
y Tropa, para identificar las
necesidades de recursos
humanos, materiales y de
trabajo.

Emitir las instrucciones a la
totalidad del personal que la o
el Director determinó para
materializar el mejoramiento
laboral de la Dirección.

Fin

Subdirección

Subdirección

Informar y proponer a quien se
desempeñe como titular de la
Dirección, las medidas y las
posibles acciones para mejorar
el correcto funcionamiento de la
Dependencia.

Proponer a la Dirección General, las medidas necesarias
para asegurar el buen funcionamiento de la Dependencia.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

Subdirección

“SMN-SUBDIR-08”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Controlar las actividades de abastecimiento, moral y disciplina del personal.

Subdirección.

Inicio

En coordinación con los Jefes o
Jefas de Sección y con los
Oficiales perteneciente a la
Dependencia, se establecen las
actividades y necesidades del
personal.

Realiza pláticas de
concienciación y academias
con la totalidad del personal,
para incrementar la disciplina.

Fin

Subdirección

Subdirección

Elabora un rol para que el
personal haga uso de
franquicias de fin de semana,
para mejorar la calidad moral.

Controlar las actividades de abastecimiento, moral y
disciplina del personal que labora en la dirección, con el fin
de satisfacer sus necesidades de vida y operación.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-G.E.SUBDIR-09”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Llevar la agenda de actividades diarias de quien funge como titular de la Subdirección.

Grupo de Enlace.

Inicio

Revisa diariamente la agenda
de actividades de la o el
Subdirector, informándole de
los eventos y actividades
relevantes oportunamente.

Fin

Grupo de Enlace Grupo de Enlace.

Recepciona la documentación
oficial y particular de dicho
funcionario o funcionaria,
clasificándola y archivándola
según corresponda.

Llevar la agenda de actividades diarias, así como,
recepcionar su documentación oficial y particular.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-10”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Mantener el control administrativo a nivel nacional del contingente que esté cumpliendo con 
su Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Inicio

Informa de las novedades
causadas por el personal de
Soldados del Servicio Militar
Nacional y mujeres voluntarias
de las sesiones de
adiestramiento sabatino en los
Centros de Adiestramiento.

Fin

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Requisita los informes
generales respectivos y se
remiten a la S-3 (Operaciones)
del Estado Mayor de la
Defensa Nacional.

Llevar el control administrativo del personal que cumple con
el Servicio Militar Nacional, “encuadrado”, “a disponibilidad”
y “encuadrado voluntariamente” en las Compañías
Regionales del Servicio Militar Nacional.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-11”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Elaborar estudios correspondientes a los asuntos relacionados con el cumplimiento del 
Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Realizar estudios relacionados con el mejoramiento en el
desarrollo de las actividades del Servicio Militar Nacional,
así como, del adiestramiento en las Compañías Regionales
del Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Analiza el asunto, recaba la
información y en caso de que
proceda solicita opinión a los
diferentes organismos del
Ejército y F.A.M.

Desarrolla y formula el o los
estudios correspondientes.

Presenta ante la o el Director el
estudio para su aprobación.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Coordina y organiza juntas de
trabajo con el personal que
tiene injerencia en los asuntos
a analizar.

Jefatura Sec. Téc.

Se remite a la superioridad la
propuesta correspondiente del
estudio, para su autorización.

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-12”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Acordar con la o el titular de la Subdirección sobre los asuntos relacionados con el 
cumplimiento del Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Acordar con la o el Subdirector todos los asuntos que así lo
ameriten e informar de aquellos que se hayan resuelto; así
como los de carácter urgente.

1/8/2019

Inicio

Recepciona la documentación
que las o los Jefes y
Responsables de las
Subsecciones y mesas le
pasen para acuerdo o firma.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Acuerda y firma los
documentos conforme a las
indicaciones de quien funja
como Titular de la Subdirección
y los que por su asunto así lo
amerite, los presenta ante
quien se desempeñe como
Director o Directora.

Fin

Jefatura Sec. Téc.

Conforme al acuerdo de la
Subdirectora o Subdirector,
distribuye los documentos y da
las instrucciones respectivas a
las o los Jefes de las
Subsecciones y mesas.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-13”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Coordinar y participar en las juntas de trabajo con las diferentes dependencias del Gobierno 
Federal.

Jefatura Sec. Téc.

Coordina y participar en las reuniones y convenios con las
dependencias del Gobierno Federal, que pudieran intervenir en
el programa general de adiestramiento o actividades del
personal del Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Establece coordinación para
llevar a cabo las reuniones de
trabajo con los diferentes
organismos del Gobierno
Federal participantes.

Analiza las acciones y apoyos
establecidos para llevar a cabo
la actividad.

Jefatura Sec. Téc.

Se informa al o el titular de la
Dirección de los acuerdos
formulados y se presentan a la
superioridad para su
aprobación.

Fin

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Materializa la reunión con el
personal que tiene injerencia en
el asunto a tratar.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-14”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Establecer coordinación con la Dirección de Servicios Consulares dependiente de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, para proponer acciones y mejoras para el cumplimiento 

del Servicio Militar Nacional en el extranjero.

Jefatura Sec. Téc.

Establece la coordinación respectiva con la Dirección de
Servicios Consulares para proponer las acciones y convenios
de mejoras sobre el cumplimiento del Servicio Militar Nacional
fuera del territorio nacional.

1/8/2019

Inicio

Coordinación el lugar, fecha y
hora donde se llevará a cabo la
reunión de trabajo.

Analiza los acuerdos e informa
a la o el Director los convenios
establecidos.

Jefatura Sec. Téc.

Emite las instrucciones a la
Mesa “D”, para materializar las
acciones aprobadas por la o el
Director de la esta Dirección
General.

Fin

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Propone a la Dirección de
Servicios Consulares las
acciones para mejorar el
desarrollo del cumplimiento del
Servicio Militar Nacional.

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-15”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Participar en los diversos comités relacionados con el cumplimiento del Servicio Militar 
Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Participar en representación de esta Dirección General en los
diversos comités relacionados con el cumplimiento del Servicio
Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Se recibe de los escalones
superiores la orden
correspondiente para asistir a
las juntas de trabajo
relacionadas con el Servicio
Militar Nacional.

Participa exponiendo el
desarrollo general del
cumplimiento del Servicio
Militar Nacional.

Revisa los acuerdos
alcanzados respecto a la
participación de la Dirección
General del Servicio Militar
Nacional en la junta de trabajo.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Asiste a las reuniones de
trabajo, con los organismos que
tienen injerencia.

Jefatura Sec. Téc.

Informa a la o el Titular de esta
Dependencia de los puntos
tratados y resolución de los
mismos.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-16”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Proponer innovaciones en la organización y funcionamiento de los Centros de 
Adiestramiento y de las Compañías Regionales del Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Propone a la o el Director General las ideas para mejorar las
actividades referentes al Servicio Militar Nacional y al buen
funcionamiento de las Compañías Regionales del Servicio
Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Analiza y revisa las
experiencias obtenidas en las
actividades del Servicio Militar
Nacional en el año anterior.

Realiza un informe de las
inconsistencias observadas
durante el desarrollo del
Servicio Militar Nacional en al
año anterior para su resolución.

Propone las mejoras a la o el
titular de la Dirección General,
para su aprobación.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Convoca al pnal. responsable
de las Subsec. y mesas de la
Sec. Téc. para analizar las
innovaciones y proponer
mejoras para el desarrollo de
las actividades del S.M. N.

Jefatura Sec. Téc.

Materializa las acciones
autorizadas, verificando que se
lleven a cabo.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-17”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Analizar las propuestas sobre ubicación o reubicación de los Centros de Adiestramiento del 
Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Analiza las propuestas que se remitan sobre ubicaciones o
reubicaciones de los centros de adiestramiento del Servicio
Militar Nacional y determinar lo conducente.

1/8/2019

Inicio

Se reciben de los mandos
territoriales solicitudes para
ubicar o reubicar, así como,
activar o desactivar Centros de
Adiestramiento del Servicio
Militar Nacional.

En caso de proceder, se
autoriza la activación o
desactivación del Centro de
Adiestramiento del Servicio
Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Se analiza la petición,
verificando la conveniencia de
acceder a lo solicitado.

FinN
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-18”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Proponer el programa de visitas de supervisión.

Jefatura Sec. Téc.

Proponer el programa de visitas de supervisión del personal
directivo a las Oficinas de Reclutamiento de Zona Militar,
Centros de Adiestramiento y Compañías Regionales del
Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Analiza el Programa General
de Adiestramiento para el
Servicio Militar Nacional.

Propone a quien ocupe la
Dirección el programa de
supervisión, para su
aprobación.

Se remite la propuesta
correspondiente a la S-3
(Operaciones) del Estado
Mayor de la Defensa Nacional,
para su autorización.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Selecciona las Oficinas de
Reclutamiento de Z.M., Cntos.
de Adto. y Cías. Rgnls. del
S.M.N. a supervisar por quien
se desempeñe como titular de
la Dirección General.

Jefatura Sec. Téc.

Una vez autorizado el
programa de visitas de
supervisión se elabora el
calendario y se designa al
personal que realizará dicha
actividad.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-19”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Verificar que la Subsección de Informática realice la operación y mantenimiento preventivo 
de los equipos de cómputo.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar que la Subsección de Informática lleve a cabo la
reparación o sustitución de los equipos de cómputo asignados a
la Dirección y actividades relacionados con el sistema del
Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

La Subsección de Informática,
verificará el funcionamiento de
los equipos en mal estado o
con anomalías, informando
sobre el particular.

Supervisar que las acciones
realizadas para corregir los
desperfectos, así como, la
situación de los equipos de
cómputo sea el correcto.

el funcionamiento de la base de
datos del Sistema de
Administración de esta
Dirección General.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Vigilar que se realice el
mantenimiento correctivo y
preventivo que requiere los
citados equipos.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-20”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Coordinar y supervisar la elaboración de trámites.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar la elaboración de trámites administrativos del Servicio
Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Recepcionar la documentación
dirigida a la Jefatura de la
sección técnica.

Recibir los trámites elaborados,
rubricar los documentos y
presentarlos ante el personal
titular de la Dirección General.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Analizar el contenido de los
documentos y emitir las
instrucciones a las
subsecciones y mesas para el
trámite correspondiente.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-21”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Coordinar y supervisar la elaboración de estadísticas.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar la elaboración de estadísticas relacionadas con el
Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Se recibe la orden del escalón
superior para informar de
efectivos y porcentajes
referentes al Servicio Militar
Nacional.

Revisar y dar el visto bueno de
las estadísticas remitiéndolas a
la superioridad.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Se realiza la búsqueda de la
información en la base de datos
y archivo de la Dirección
General.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-22”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Supervisar la información del reclutamiento.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar la recepción, revisión y captura de la información del
reclutamiento del personal que cumplirá con su Servicio Militar
Nacional.

1/8/2019

Inicio

Recepcionar los informes
enviados por las Regiones y
Zonas Militares, donde se
indica el efectivo del personal
reclutado para cumplir con su
Servicio Militar Nacional.

Se elabora el informe escrito o
gráfico, remitiéndolo a la
superioridad.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Se consolida la información y
se verifican los datos
asentados en los partes
correspondientes.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-23”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Convocar al personal de las Oficinas de Reclutamiento de Zona, para realizar la 
actualización de la información, así como, Recepcionar las relaciones y hojas de liberación.

Jefatura Sec. Téc.

Citar al personal responsable de las Oficinas de Reclutamiento
de Zona para llevar a cabo la actualización de la información del
contingente que cumplirá con su Servicio Militar Nacional y
recepcionar las relaciones y hojas de liberación.

1/8/2019

Jefatura Sec. Téc.

Informar a la o el Director
General de la culminación de
dicha actividad, así como de los
efectivos del personal de
Soldados del Servicio Militar
Nacional que será liberado.

Inicio

Fin

Jefatura Sec. Téc.

Ordenar se elabore el
calendario marcando las fechas
en las cuales deberán
presentarse los responsables
de las Oficinas de
Reclutamiento de Zona.

Jefatura Sec. Téc.

Tramitar a los mandos
territoriales la orden para que el
citado personal se presente en
las instalaciones de esta
Dirección General en las fechas
programadas.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar que el personal
responsable se presente con la
información correspondiente.

Jefatura Sec. Téc.

Confirmar que cada
responsable de las OO.RR.ZZ.
recepcionen las relaciones
finales del pnal. de Soldados
del S.M.N. que cumplieron con
su obligación militar y las hojas
de liberación.

Jefatura Sec. Téc.

Supervisar que se lleva a cabo
la actualización en el Sistema
de Administración de la
Dirección General del Servicio
Militar Nacional.

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-24”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Coordinar las necesidades de material para la elaboración de las relaciones y hojas de 
liberación.

Jefatura Sec. Téc.

Establecer coordinación con la o el Jefe de la Sección
Administrativa para saber de las necesidades de material para
la elaboración de las relaciones y hojas de liberación.

1/8/2019

Inicio

Solicitar información a la Dir.
Gral. de Com. Soc. respecto al
material que se requiere para la
impresión de las hojas de
liberación, indicándole el
efectivo aproximado que
cumplirá con el S.M.N.

Establecer coordinación con la
Dirección General de
Transportes Militares para
solicitar el apoyo de un
vehículo para el traslado del
material al taller autográfico.

Verificar que se lleve a cabo la
elaboración de las hojas de
liberación y la impresión de las
relaciones del personal de
Soldados del Servicio Militar
Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Solicitar a la Dir. Gral. de
Admón. que el material
necesarios para la para la
elaboración de las hojas de
liberación sea incluido en el
Programa Anual de
Adquisiciones Arrendamiento y
Servicios (PAAS).

Jefatura Sec. Téc.

Coordinar con el taller
autográfico el corte de las hojas
de liberación.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-25”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Proponer, coordinar, dar seguimiento y preparar los informes sobre las acciones relativas al 
Servicio Militar Nacional en los programas en apoyo de otras Dependencias de la 

Administración Pública.

Jefatura Sec. Téc.

Proponer, coordinar, dar seguimiento y preparar los informes
sobre acciones relativas al S.M.N. que se incluirán en los
programas implementados por la Sría. de la Def. Nal. o en
apoyo de otras Dependencias de la Administración Pública.

1/8/2019

Inicio

Coordinar una junta de trabajo
con la Dependencia de
Administración Pública Federal
y los organismos de este
Instituto Armado que tienen
injerencia, para exponer los
asuntos a tratar.

Llevar a cabo el seguimiento de
los puntos tratados en la
reunión de trabajo.

Verificar y aplicar las medidas
necesarias para materializar los
eventos que sean
programados.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Proponer los lineamientos que
deben ser acordados de
conformidad con las directivas y
disposiciones vigentes.

Jefatura Sec. Téc.

Informar a la superioridad del
desarrollo de las actividades
programadas para llevar a cabo
la actividad correspondiente.

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-26”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Presentar información del Servicio Militar Nacional a personal militar comisionado en el 
extranjero.

Jefatura Sec. Téc.

Impartir el Taller del Servicio Militar Nacional al personal que
sale a desempeñarse como Agregado Militar y Aéreo adjunto a
las Embajadas de México en el extranjero.

1/8/2019

Inicio

Recepcionar de la S-2
(Inteligencia) del Estado mayor
de la Defensa Nacional la
orden para impartir una plática
relacionada con el Servicio
Militar Nacional al personal
militar que se desempeñará
como Agregado Militar y Aéreo
adjunto a las Embajadas de
México en el extranjero.

Informar a la S-2 (inteligencia)
del Estado Mayor de la
Defensa Nacional sobre la
plática que le fue impartida al
personal militar.

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar que se haga entrega al
personal interesado de un
cuadernillo que contiene la
información de los trámites
relacionados con el Servicio
Militar Nacional, que llevan a
cabo las representaciones
consulares México en el
extranjero.

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-27”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Elaborar planes y estudios.

Jefatura Sec. Téc.

Elaborar planes y estudios relacionados con el adiestramiento y
actividades del Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Propone lineamientos para
mejorar el desarrollo del
adiestramiento y actividades
del Servicio Militar Nacional.

Elabora el estudio respectivo,
tratando los asuntos para
actualizar o mejorar las
actividades del Servicio Militar
Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Analiza los procedimientos que
se establecerán para llevar a
cabo las actividades del
Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Informar a quien ocupa la
Dirección de las acciones a
implementar para el desarrollo
del Servicio Militar Nacional
para su aprobación.

Fin

Inicio

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-28”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Elaborar el acuerdo que la o el Director presenta la superioridad.

Jefatura Sec. Téc.

Elaborar el acuerdo que la o el Director presenta ante la o el
funcionario que la superioridad ordene, de conformidad con las
directivas y disposiciones vigentes.

1/8/2019

Una vez revisada y autorizada
por la o el Director General,
ordena se elabore el acuerdo
de conformidad al formato
especificado.

Verifica se remita el acuerdo a
la Dependencia responsable de
recepcionar la información, en
la fecha que ordena la
superioridad.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Consolida la información de los
asuntos y actividades más
relevantes que esta Dir. Gral.
realiza y da seguimiento para el
acuerdo mensual que se
expone ante la superioridad.

Jefatura Sec. Téc.

Coordina el lugar, hora y fecha
establecida, para que la o el
titular de esta Dirección
General se presente a exponer
los asuntos del acuerdo.

Fin

Inicio
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o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-29”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Elaborar informes que no correspondan a otras Subsecciones de esta Dirección.

Jefatura Sec. Téc.

Elaborar informes que se ordenen a la Dirección y que no
correspondan a otras Subsecciones.

1/8/2019

Reunir los antecedentes
necesarios y la información que
se genere.

Solicitar información a otros
organismos en caso de ser
necesario.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Recibir las instrucciones que
sobre el particular se giren.

Jefatura Sec. Téc.

Elaborar el estudio respectivo e
informar sobre el particular al
que se desempeñe como
titular de la Dirección General.

Fin

Inicio

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-30”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Elaborar las agendas de trabajo.

Jefatura Sec. Téc.

Elaborar las agendas de trabajo para las juntas de coordinación
relacionadas con el cumplimiento del Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Ordenar se integre la
información de cada una de las
Subsecciones y mesas de la
Dirección General.

Organizar la información que se
deberá asentar en la agenda.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Recibir el antecedente y
verificar la hora, fecha y lugar
donde se llevará a cabo la junta
de trabajo.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar se elaboren las
agendas necesarias para ser
entregadas a la o el Director
General.

Fin

Inicio

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-31”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Elaborar el programa de visitas de supervisión.

Jefatura Sec. Téc.

Elaborar el programa de visitas de supervisión a las Oficinas de
Reclutamiento de Zona, Centros de Adiestramiento y
Compañías Regionales del Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Jefatura Sec. Téc.

Recibir instrucciones por parte
de la o el titular de la Dirección.

Jefatura Sec. Téc.

Elaborar el calendario
proponiendo las fechas y los
lugares donde se llevarán a
cabo las visitas de supervisión.

Jefatura Sec. Téc.

Aprobado el calendario se
remite a la S-3 (Operaciones)
del Estado Mayor de la
Defensa Nacional para su
autorización.

Jefatura Sec. Téc.

adiestramiento.

Coordinar los apoyos en las
fechas en que se llevarán a
cabo las visitas de supervisión.

Jefatura Sec. Téc.

adiestramiento.Supervisar se elabore el trámite
para llevar a cabo las visitas de
supervisión a las Oficinas de
Reclutamiento de Zona,
Centros de Adiestramiento y
Compañías Regionales del
Servicio Militar Nacional.

Inicio

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-J.ST.-32”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Coordinar, proponer y dar seguimiento a las actividades de las Compañías Regionales del 
Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Coordinar, proponer y dar seguimiento a la totalidad de las
actividades relacionadas con las Compañías Regionales del
Servicio Militar Nacional.

1/8/2019

Inicio

Reúne al personal militar
encargado de los asuntos
relacionados con las
Compañías Regionales del
Servicio Militar Nacional.

Proponer las acciones a
realizar para mejorar las
actividades y adiestramiento de
las Compañías Regionales del
Servicio Militar Nacional.

Jefatura Sec. Téc.

Verificar se elabore la
documentación necesaria para
materializar las actividades del
Servicio Militar Nacional.

Fin

Jefatura Sec. Téc. Jefatura Sec. Téc.

Jefatura Sec. Téc.

Coordinar las actividades que
se llevarán a cabo en los
siguientes escalos de
adiestramiento de dichas
Compañías en el siguiente año.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-33”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Actualización del Instructivo para el Servicio Militar Nacional.

Actualizar el instructivo que rige el cumplimiento del Servicio
Militar Nacional.

Sección Técnica.

Inicio

Se integra el comité con los
organismos que tienen
injerencia en el S.M.N.

Remite el Instructivo a la S-3
(Ops.) del E.M.D.N. para su
aprobación.

Planes y Estudios

En coordinación con la Dir.
Gral. Trans., se sube a la red
de Intranet de la S.D.N.

Fin

Planes y Estudios Comité

Planes y Estudios

Analiza, propone y realiza las
modificaciones al Instructivo.

1/8/2019

N
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-34”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Actualización de la Directiva y Procedimiento Sistemático de Operar para lo Organización y 
Funcionamiento de las Compañías Regionales del Servicio Militar Nacional.

Actualizar la Directiva y Procedimiento Sistemático de Operar para lo
Organización y Funcionamiento de las Compañías Regionales del
Servicio Militar Nacional.

Sección Técnica.

Inicio

Se revisan, Analizan y realizan
las modificaciones propuestas
por esta Dirección General en
coordinación con los Mandos
Territoriales, tomando en
consideración las experiencias
del adiestramiento en el año
anterior.

Aprobada la Directiva y el
Procedimiento Sistemático de
Operar para la Organización y
Funcionamiento de las Cías.
Rgnls. del S.M.N., esta Dir.
Gral. coordina con la Dir. Gral.
de Trans. para ser distribuido
vía intranet de la Sría. de la
Def. Nal., para que sea
descargado por los Mandos
Territoriales para su aplicación.

Fin

Sección Técnica. Sección Técnica.

Sección Técnica.

Una vez actualizados se
remiten mediante oficio, a la
S-3 (Operaciones) del Estado
Mayor de la Defensa Nacional,
para su revisión, corrección y
aprobación.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-35”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Actualización de la información en el Sistema de Administración del Servicio Militar Nacional.

Solicitar a las o los titulares de los Mandos Territoriales
información necesaria para la actualización de datos en el
Sistema de Administración del Servicio Militar Nacional.

Sección Técnica.1/8/2019

Sección Técnica.

Se solicita a las Regiones
Militares que Informen durante
los meses de noviembre y
diciembre, los Centros de
Adiestramiento del Servicio
Militar Nacional que
funcionarán durante el año en
su jurisdicción.

Sección Técnica.

Se recaba la información y esta
Dirección General hace las
modificaciones necesarias para
la actualización de los Centros
de Adiestramiento en el
Sistema de Administración del
Servicio Militar Nacional, que
funcionaran durante el año en
cada Mando Territorial.

Sección Técnica.

.La Dirección General de
Informática, actualiza el
Sistema de Administración del
Servicio Militar Nacional para la
captura del personal de
Soldados del S.M.N., que será
reclutado el siguiente año.

Sección Técnica.

.

adiestramiento.

Realizadas las pruebas y
cumpliendo con los
requerimientos, esta
dependencia ordena a las
ZZ.MM., Cntos. de Adto. y
Cías. del S.M.N., que inicien
con la captura de información
del personal de Soldados del
S.M.N., en el Sistema de
Administración del S.M. N.

Sección Técnica.

adiestramiento.

Actualizado el Sistema de
Administración, personal de la
Dir. Gral. del e Informática y de
este organismo, realiza las
pruebas de validación sobre los
cambios y adecuaciones para
que sean acordes a las
necesidades de esta
Dependencia, OO.RR.ZZ. y de
los Cntos. de Adto., así como,
de las Cías. Rgnls. del S.M.N.

Inicio

Fin

N
o.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-36”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Reclutamiento.

Dar seguimiento del personal reclutado que cumplirá con su Servicio
Militar Nacional y de las mujeres voluntarias que participarán en las
actividades del Servicio Militar Nacional.

Sección Técnica.1/8/2019

Cntos. de Adto.

Durante los sábados y
domingos del mes de enero, se
establecen puestos de
recepción en puntos
estratégicos de las Alcaldías y
Municipios, para que pnal. mil.
perteneciente a los Cntos. de
Adto. reclute a las y los
Soldados del S.M.N. que
cumplirán con sus obligaciones
militares, recepcionándoles las
cartillas; informando los
efectivos parciales a las O.R.Z.,
haciendo lo propio las Zonas
Militares a sus respectivas
Regiones Militares.

Rgns. Mils.

Las Regiones Militares a su
vez, informan a esta
Dependencia los martes de
cada semana, en forma
consolidada los efectivos
reclutados por los Centro de
Adiestramiento.

Rgns. Mils.

.
Al Concluir el periodo de
reclutamiento, las Regiones
Militares cuentan con cinco
días para informar a esta
Dirección General, el efectivo
final reclutado en su
jurisdicción; en esta
Dependencia se consolida y se
informa a la S-3 (Operaciones),
del Estado Mayor de la
Defensa Nacional, el total de
personal reclutado que
cumplirá con el Servicio Militar
Nacional en situación de
“encuadrado” y “a
disponibilidad”.

Sección Técnica.

.

adiestramiento.

Durante dicho periodo de
reclutamiento, se inicia la
captación de mujeres
voluntarias que desean
participar en las actividades del
Servicio Militar Nacional,
continuando con la captación,
incluso una vez iniciado el
adiestramiento del personal de
Soldados que cumplen
encuadrados en los Centros de
Adiestramiento con sus
obligaciones militares.

O.R.Z.

adiestramiento.
Posteriormente, las Oficinas de
Reclutamiento de Zona
concentran a esta
Dependencia, la información
(relaciones iniciales) para que
sea consolidada e ingresada al
Sistema de Administración del
Servicio Militar Nacional.

Inicio

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-37”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Reclutamiento de Soldados del Servicio Militar Nacional que cumplen encuadrados 
voluntariamente en las Compañías Regionales del Servicio Militar Nacional.

Llevar el seguimiento y control administrativo de las y los Soldados del
Servicio Militar Nacional, que voluntariamente se encuadran en las
Compañías Regionales del Servicio Militar Nacional, para cumplir con
sus obligaciones militares.

Sección Técnica.1/8/2019

RR.MM., ZZ. Y Cntos. Adto.

En las Regiones y Zonas
Militares, así como en los
Centros de Adiestramiento,
realizan durante los meses de
diciembre y enero el
reclutamiento del personal que
cumplirán en las Compañía
Regionales en los tres
escalones del año siguiente,
dándole prioridad al personal
de la entidad en que se ubique
la Compañía hasta en un 50%
del efectivo total.

RR. MM.

Las Regiones Militares
consolidan los informes del
personal reclutado para las
Compañías Regionales del
Servicio Militar Nacional de su
jurisdicción remitiendo los
avances los días jueves de
cada semana a esta Dirección
General.

Sección Técnica.

.

Esta dependencia informa a la
S-3 (Operaciones) del Estado
Mayor de la Defensa Nacional,
los viernes de cada semana, en
forma consolidada el avance de
los efectivos reclutados para
cada Compañía, estos informes
se remiten antes, durante y
después de cada escalón de
adiestramiento.

Inicio

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-38”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Control administrativo del personal de Soldados del Servicio Militar Nacional así como de las 
mujeres voluntarias que participan en actividades del Servicio Militar Nacional.

Seguimiento y control de las y los Soldados que cumplen en situación
de “encuadrado” y “a disponibilidad”, así como de las mujeres
voluntarias.

Sección Técnica.1/8/2019

RR.MM.

Las Regiones Militares
consolidan los informes que las
Zonas Militares de su
jurisdicción remiten los días
lunes de cada semana con las
novedades originadas de las y
los Soldados del Servicio Militar
Nacional y mujeres voluntarias
durante las sesiones de
adiestramiento sabatino de sus
Centros de Adiestramiento.

RR. MM.

Se Consolida la información,
las Regiones Militares hacen lo
propio remitiéndola a esta
Dependencia los días martes.

Sección Técnica.

.

Se recepciona y verifica que
dichos informes se encuentren
completos y correctos,
confrontándolos con los
remitidos de la sesión anterior.

Inicio

Fin

Sección Técnica.

.

Se elabora el informe general
respectivo y lo remite los jueves
a la S-3 (Operaciones) del
Estado Mayor de la Defensa
Nacional.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-39”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Elaboración de la Constancia de estar cumpliendo con el Servicio Militar.

Se expide gratuitamente a solicitud de la persona
interesada, por conducto de la Dir. Gral. del S.M.N.,
Cuarteles Generales de Z.M. y Centros de Adiestramiento.

Sección Técnica.

Cntos. Adto.

La persona interesada solicitará la
Constancia por conducto de su centro
si se encuentra cumpliendo en
situación de encuadrado.

ZZ. MM.

Si cumple en situación de “A
disponibilidad”, deberán elevar su
solicitud por conducto de la Oficina de
Reclutamiento.

Dir. Gral. S.M.N.

Tramitará Constancias de estar
cumpliendo con el S.M.N., del personal
que cumple en situación de
“Encuadrado” o “A disponibilidad”.

Inicio

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-40”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Relaciones iniciales del personal del Servicio Militar Nacional.

Consolidar e ingresar en el Sistema de Administración del
S.M.N. la información de las cartillas e imprimir las
relaciones iníciales.

Sección Técnica.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Elaboración del calendario al que
se sujetaran las Zonas Militares
para concentrar la información.

OO. RR. ZZ.

Concentran a esta Dir. Gral. la
información de las cartillas.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se consolida la información, se
ingresa al Sistema de
Administración del S.M.N. y se
realiza la impresión de las
relaciones iníciales.

Inicio

Fin

1/8/2019

N
o.

 D
oc

um
en

to
: S

T
/0

08
9 

O
rig

en
: D

IR
. G

R
A

L.
 S

V
. M

IL
. N

A
L.

 D
es

tin
o:

 O
F

IC
IA

LI
A

 M
A

Y
O

R
 E

st
at

us
: R

ec
ib

id
o 

P
rio

rid
ad

: U
rg

en
te

 
M

at
. E

nv
io

: A
-1

00
30

71
5 

F
. E

nv
ia

do
: 2

34
0,

 2
3 

Ja
n 

20
23

 F
. R

ec
ib

id
o:

 0
03

8,
 2

4 
Ja

n 
20

23
 F

. C
on

fir
m

ad
o:

   
M

at
. R

ec
ib

io
: D

-3
37

61
22



Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-41”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Confronta definitiva y corrección de datos del personal que cumple con el S.M.N.

Confrontar y corregir la información en el Sistema de
Administración del Servicio Militar Nacional, del personal
que cumple con sus obligaciones militares y que se liberará
en el año.

Sección Técnica.

OO. RR. ZZ.

Revisión y confronta de los datos
conforme a las cartillas de
identidad militar.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Elaboración del calendario de
actividades al que se sujetaran
los responsables de las OO. RR.
ZZ. para la confronta.

OO. RR. ZZ.

Se realizan modificaciones en los
errores detectados durante la
confronta con las cartillas de
identidad militar.

Inicio

Fin

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-42”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Solicitud de la elaboración del papel seguridad para la impresión
de las hojas de liberación.

Solicitud de la elaboración del papel seguridad para la
impresión de las hojas de liberación del personal que
cumple con sus obligaciones militares.

Sección Técnica.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Solicitud a la S-4 (Log.) del
E.M.D.N. para la adquisición de
dicho material, así como para el
envió al taller autográfico.

Taller autográfico.

Elabora el papel seguridad y lo
envía a la Dir. Gral. S.M.N. para
la impresión de las hojas de
liberación.

Taller autográfico.

Entrega las hojas de liberación a
la Dir. Gral. S.M.N.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se requisitan las hojas de
liberación enviándolas al taller
autográfico para el corte
correspondiente.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Solicitud al taller autográfico de la
relación del material para la
elaboración del papel seguridad.

Inicio

Fin

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Durante dicho procedimiento se
imprimen las relaciones finales
para ser entregadas a las
Oficinas de Reclutamiento de
Zona.

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-43”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Entrega de las relaciones definitivas y hojas de liberación a las Zonas Militares.

Entrega de las relaciones definitivas y hojas de liberación a
las Zonas Militares del personal de Soldados que
cumplieron con su S.M.N.

Sección Técnica.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Elaboración del calendario para la
recepción de las relaciones
definitivas y hojas de liberación.

ZZ. MM.

Recepcionan las relaciones y hojas
de liberación del personal que
cumplió con su S.M.N., para su
entrega.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Concluida la entrega se informa a
la S-3 (Ops.) del E.M.D.N.

Inicio

Fin

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-44”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Ceremonia de liberación.

Ceremonia Cívico-Militar en los Centros de Adiestramiento
del Servicio Militar Nacional.

Sección Técnica.

Cnts. de Adto.

adiestramiento.

Comunican al personal de Slds.
del S.M.N. y mujeres
voluntarias el lugar y fecha
donde se llevará a cabo la
ceremonia de liberación.

Cnts. de Adto. adiestramiento.

Entrega de cartillas de
identidad del S.M.N. con sus
hojas de liberación, así como
reconocimientos.

Cnts. de Adto.

Despedida al personal de Slds.
del S.M.N., haciendo especial
énfasis a la participación de la
mujer voluntaria.

RR. MM. y ZZ. MM.

adiestramiento.

Supervisión por parte de los
mandos territoriales de la
entrega de cartillas de identidad
del S.M.N. y hojas de
liberación.

Cnts. de Adto.

adiestramiento.

Invitación a las autoridades
civiles, militares de la localidad,
familiares de los Slds. del
S.M.N. y al público en general.

Inicio

Fin

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-45”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Recepción de las relaciones de liberación.

Recepción de las relaciones de liberación por parte de las
oficinas de reclutamiento de Zonas Militares, de los
conscriptos que cumplen en situación de “a disponibilidad” y
“encuadrados”.

Sección Técnica.

Subsec. Enc., Reenc. y Lib.

Recepción de las relaciones
definitivas de control del personal
de Slds. del S.M.N. que fueron
liberados.

Subsec. Enc., Reenc. y Lib.

Verificación de las relaciones.

Subsec. Enc., Reenc. y Lib.

Remisión de las relaciones
definitivas de control incorrectas a
la oficina de zona o centro de
adiestramiento para su corrección.

Inicio

Fin

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-46”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Actualización de la información que se genera en el programa de captura del S.M.N. de los 
Consulados.

Actualizar la información que generan los Consulados, por
medio del Sistema Integral de Administración Consular
(S.I.A.C.).

Sección Técnica.

S.R.E.

Los consulados realizan la captura de
datos del personal de connacionales que
se alista y recluta en los consulados.

Dir. Gral. Pnal.

La Dir. Gral. Pnal. valida la información y
autoriza las cartillas que están en
condiciones de ser consideradas para su
liberación.

Dir. Gral. S.M.N.

La Dir. Gral. del S.M.N. descarga la
información de las cartillas expedidas por
medio del S.I.A.C.

Dir. Gral. S.M.N.

Se procede a capturar la información en
el programa de captura, a fin de que se
expida la hoja de liberación.

Inicio

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-47”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Remisión de las relaciones finales y hojas de liberación a la Dirección de Servicios 
Consulares.

Se remiten a la Dirección de Servicios Consulares, las
relaciones finales y hojas de liberación de connacionales
que cumplen con sus obligaciones militares en el extranjero.

Sección Técnica.

Subsec. Enc. Reenc. Lib.

Se efectúa una confronta de las hojas de
liberación con las relaciones finales del
personal que fue considerado para
cumplir con sus obligaciones militares.

Subsec. Enc. Reenc. Lib.

Verifica la información y organiza la
documentación por consulados.

Subsec. Enc. Reenc. Lib.

Remite la relación y hojas de liberación a
la S.R.E., anexando un legajo de las
relaciones finales del Pnal. que liberó en
el año correspondiente.

S.R.E.

Procede a entregar las hojas de
liberación.

Inicio

Fin

1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-48”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Recepción de triplicados de cartillas de identidad del Servicio Militar Nacional, por parte de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores.

Recibir los triplicados de las cartillas de identidad del S.M.N.
de los mexicanos que cumplen con sus obligaciones
militares en el extranjero, que envía la Secretaría de
Relaciones Exteriores.

Sección Técnica.

ZZ. MM.

Al recibir los avisos de cambio de domicilio
por parte de la S.R.E. se solicita el
triplicado a las oficinas de reclutamiento.

Subsec. Enc., Reenc. y Lib.

Al verificar la información, se acusa recibo
a la S.R.E. de la documentación.

Inicio

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-49”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Acuse de recibo de triplicados de las cartillas de identidad del S.M.N., por cambio de 
domicilio del territorio nacional al extranjero.

Se recepcionan y se acusa recibo de los triplicados que son
remitidos por parte de las ZZ. MM., por solicitudes cambio
de domicilio del territorio nacional al extranjero.

Sección Técnica.

ZZ. MM.

Remiten a esta Dir. Gral. para su
resguardo el triplicado de cartilla
de identidad militar.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se acusa recibo del triplicado
enviado.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se verifica si el interesado a que
se refiere el triplicado, cumple o
cumplió con el servicio militar
nacional.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se informa a la S.R.E. si cumplió
con su S.M.N. o bien que el
personal será considerado para
cumplir.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se informa el resultado de la
búsqueda a la o el titular de la
Dir. Gral. S.M.N.
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Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-50”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Remisión de triplicados de cartillas de identidad del S.M.N. del personal que realizó su aviso 
de cambio de domicilio del extranjero a territorio nacional.

Remitir el triplicado de la cartilla de identidad del S.M.N., del
pnal. que realizó su aviso de cambio de domicilio del
extranjero a territorio nacional, a la Z.M. en la que radicará
el interesado.

Sección Técnica.

ZZ. MM.

Solicitan a esta Dir. Gral. la
remisión del triplicado.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se realiza una búsqueda del
triplicado, si cumplió con su S.M.N.
se remite a la Z.M. con la
anotación al reverso del consulado
y año que cumplió.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

De no haber cumplido con el
S.M.N. y se cuente con el
triplicado, se aclarara que el
interesado deberá ser considerado
para cumplir en el año.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

De no contarse con el triplicado se
solicita a la Dir. Gral Pnal., remita a
la Z. M. copia del duplicado de la
cartilla de identidad militar.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-51”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Impartición del taller sobre el Servicio Militar Nacional.

Se imparte el taller sobre el S.M.N. al personal que sale a
desempeñarse como Agregado Militar y Aéreo adjunto a las
Embajadas de México en el Extranjero.

Sección Técnica.

S-2 (Intl.) E.M.D.N.

Se ordena se imparta una plática
sobre asuntos relacionados con el
S.M.N.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se hace entrega de un cuadernillo
que contiene información de los
trámites relacionados con el S.M.N.

Subsec. Enc. Reenc. y Lib.

Se informa a la S-2 (Intl.) del
E.M.D.N. sobre la plática que fue
impartida.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-52”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Visitas de Supervisión.

Visitas de Supervisión a las Oficinas de Reclutamiento,
Centros de Adiestramiento del S.M.N. y Compañías del
Servicio Militar Nacional.

Sección Técnica.

Subsec. Planes y Estudios

Se remite a la S-3 (Ops.) E.M.D.N. el
programa de visitas de supervisión,
para su aprobación.

Subsec. Planes y Estudios

Se solicita autorización (con 8 días de
anticipación) para realizar las visitas de
supervisión.

Equipo de supervisión.

La supervisión se realiza conforme al
anexo “D” del instructivo para el
S.M.N., en vigor.

Subsec. Planes y Estudios.

Autorizada la visita de supervisión, se
realiza la coordinación respectiva.

Subsec. Planes y Estudios

Se prepara la documentación
correspondiente.

Equipo de supervisión.

Al término de la supervisión se remite
al E.M.D.N. el informe escrito y grafico.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-53”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Acuerdo.

Consolidar la información de los asuntos y actividades más
relevantes que esta Dirección General realiza y da
seguimiento para el acuerdo mensual que se expone ante la
superioridad.

Sección Técnica.

Oficialía Mayor S.D.N.

Se remite con tres días de
anticipación vía intranet de la
S.D.N., previo al acuerdo.

Subsec. Planes y Estudios

En el transcurso de cada mes se
consolida la información.

Inicio

Fin

Dirección

Conforme “al programa de
acuerdos” quien funja como
titular de esta Dir. Gral. se
presenta ante la superioridad.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-54”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Respuestas a peticiones y solicitudes de información.

Otorgar respuesta a peticiones y solicitudes de información,
remitidas por la oficina de atención ciudadana, dependiente
de la Oficialía Mayor de la S.D.N.

Sección Técnica.

Subsec. Planes y Estudios.

Se recepcionan por conducto de la
oficina de atención ciudadana, las
peticiones y solicitudes de
información.

Subsec. Planes y Estudios.

Se analiza la petición o solicitud para
verificar si se cuenta con la
información, o determinar si es
procedente proporcionarla.

Subsec. Planes y Estudios.

De contarse con la información o de
ser procedente, se elabora la
contestación y se remite a la oficina
de atención ciudadana.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-55”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Administración de passwords y contraseñas.

Actualizar periódicamente los passwords y contraseñas de
los equipos de cómputo de cargo en esta Dirección General.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Escribir el password
correspondiente.

Subsec. Inftca. y Est.

Entrar al setup del equipo de
cómputo.

Subsec. Inftca. y Est.

Guardar cambios y salir del
setup del referido equipo.

Subsec. Inftca. y Est.

Por seguridad, dicho archivo se
protege con una contraseña
contra ediciones o
modificaciones.

Subsec. Inftca. y Est.

Periódicamente se actualizan
los passwords.

Inicio

Fin

Subsec. Inftca. y Est.

Se registran los cambios en
una relación de un archivo
electrónico.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-56”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Control de acceso a la red de internet.

Controlar el acceso a la red de internet, a través de
contraseñas en el setup y en el sistema operativo del equipo
de cómputo.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Establecer las contraseñas del
setup y del sistema operativo del
equipo de cómputo.

Subsec. Inftca. y Est.

Recibir petición de la o el usuario
para acceder al internet.

Subsec. Inftca. y Est.

Rechazar o aceptar dicha solicitud,
dependiendo el tipo de consulta y
el sitio web.

Subsec. Inftca. y Est.

Supervisar que la o el usuario no
descargue software (juegos)
archivos de audio y video.

Subsec. Inftca. y Est.

Mantener configurada la
actualización automática del
antivirus.

Subsec. Inftca. y Est.

Supervisar las medidas de
seguridad con la información
consultada en los equipos, así
como evitar el uso de foros
electrónicos.

Subsec. Inftca. y Est.

Configurar del protector de pantalla
para su activación de un minuto
con su contraseña respectiva.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-57”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Actualización de la página web de intranet.

Recopilar y analizar para actualizar la información
considerada a publicarse en la página web de intranet.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Recopilar y analizar la información
a publicar en el portal web de
internet.

Subsec. Inftca. y Est.

Accesar al programa dreamweaver
de macromedia para editar la
pagina de intranet del S.M.N.

Subsec. Inftca. y Est.

Realizar cambios al portal web de
intranet del S.M.N. desde el modo
edición.

Subsec. Inftca. y Est.

Verificar los cambios realizados en
el servidor remoto.

Subsec. Inftca. y Est.

Guardar cambios realizados en el
servidor remoto.

Subsec. Inftca. y Est.

Teclear nombre del usuario y
contraseña para acceder al
servidor remoto de intranet, a fin de
publicar las modificaciones
correspondientes.

Subsec. Inftca. y Est.

Salir de la aplicación dreamweaver
de macromedia.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-58”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Administración del correo electrónico institucional.

Recepción, trasmisión y administración de los documentos
de carácter oficial que se generan en los diversos
organismos del Ejército y Fuerza Aérea.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Establecer las contraseñas de
setup y del sistema operativo de
los equipos de computo.

Subsec. Inftca. y Est.

Supervisar la configuración del
protector de pantalla para su
activación con su contraseña
respectiva.

Subsec. Inftca. y Est.

Acceder al portal del correo
electrónico, ingresar el nombre de
la o el usuario y contraseña del
mismo.

Subsec. Inftca. y Est.

Dar respuesta a las solicitudes de
información por este medio.

Subsec. Inftca. y Est.

Supervisar la información que se
envía a los diferentes destinos,
sean únicamente de carácter
oficial.

Subsec. Inftca. y Est.

Verificar los correos electrónicos
que se reciben para dar la atención
correspondiente, borrar los de
propaganda, para evitar que se
sature el buzón.

Subsec. Inftca. y Est.

Salir del buzón y cerrar la pagina
web.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-59”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Administrar la red de cómputo del Servicio Militar Nacional.

Suministrar información a la base de datos del sistema de
administración de esta Dirección General para consultas.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Verificar las conexiones físicas
entre el servidor y las
terminales de cómputo.

Subsec. Inftca. y Est.

Corroborar las conexiones
lógicas entre los diferentes
equipos de cómputo con el
servidor.

Subsec. Inftca. y Est.

Recopilar solicitudes de las o
los usuarios para acceder a la
red.

Subsec. Inftca. y Est.

Rechazar o acepta la solicitud
de las o los usuarios.

Subsec. Inftca. y Est.

Determinar la factibilidad de
dichas solicitudes.

Subsec. Inftca. y Est.

Verificar el correo, acceso y
funcionamiento del nuevo
usuario de red.

Subsec. Inftca. y Est.

Crear un nombre de usuaria o
usuario y contraseña.

Inicio

Fin

Subsec. Inftca. y Est.

Registrar el nombre de la o el
usuario, equipo de cómputo y
contraseña en un archivo
electrónico, a fin de mantener
un control en la red.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-60”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Actualización del antivirus.

Ejecutar periódicamente la actualización del antivirus en los
equipos de cómputo de cargo en esta Dirección General.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Descargar semanalmente el
antivirus y/o su actualización,
para que la comunidad usuaria
lo ejecute o instale.

Subsec. Inftca. y Est.

Instalar manualmente en los
equipos que no forman parte de
la red.

Subsec. Inftca. y Est.

Configurar el antivirus para que
se ejecute automáticamente de
forma periódica.

Inicio
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-61”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de cómputo.

Llevar a cabo la reparación o sustituir el equipo de cómputo
que se encuentre averiado o presente anomalías.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Almacenar el antivirus en el
servidor, con el objeto de que
los usuarios lo ejecuten o
instalen.

Subsec. Inftca. y Est.

Se instala manualmente en los
equipos que no forman parte de
la red.

Subsec. Inftca. y Est.

Se configura el antivirus para
que se ejecute
automáticamente de forma
periódica.

Subsec. Inftca. y Est.

Recibir las solicitudes de
mantenimiento de los equipos
de cómputo.

Subsec. Inftca. y Est.

Verificar el funcionamiento de
dicho equipo.

Subsec. Inftca. y Est.

Corregir las anomalías
detectadas.

Subsec. Inftca. y Est.

En caso de requerir la
sustitución de alguna pieza
remite el equipo a la Dir. Gral.
de Inftca.

Subsec. Inftca. y Est.

Informar sobre las acciones
realizadas.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-62”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Solicitar apoyo de mantenimiento a la Dirección General de Informática.

Solicitar se proporcione el apoyo técnico especializado para
remediar las anomalías en el equipo de cómputo de cargo
en esta Dirección General.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Recibir las solicitudes de
mantenimiento de los equipos
de cómputo.

Subsec. Inftca. y Est.

Verificar el funcionamiento de
dicho equipo.

Subsec. Inftca. y Est.

Corregir las anomalías
detectadas.

Subsec. Inftca. y Est.

Informar sobre las acciones
realizadas.

Subsec. Inftca. y Est.

Concentrar el equipo dañado.

Subsec. Inftca. y Est.

Remitir el equipo que presenta
fallas a la Dir. Gral. de Inftca.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-63”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Recepcionar los equipos de cómputo ministrados a esta Dirección General.

Recoger ante la Dirección General de Informática los
accesorios y el equipo de cómputo ministrados a esta
Dependencia.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Recibir la orden de recepción
del equipo.

Subsec. Inftca. y Est.

Se Traslada a la Dir. Gral.
Inftca.

Subsec. Inftca. y Est.

Recibir el equipo ministrado
verificando su estado.

Subsec. Inftca. y Est.

Trasladar el citado equipo a
esta Dir. Gral. y entregarlo.

Inicio
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-ST-64”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Respaldar la información de la base de datos del servidor.

Realizar una copia digitalizada de la información
almacenada en el servidor de esta Dirección General.

Sección Técnica.

Subsec. Inftca. y Est.

Recibir la solicitud para realizar
el respaldo de la información de
su equipo de computo.

Subsec. Inftca. y Est.

Recabar la información que se
va a respaldar del servidor.

Subsec. Inftca. y Est.

Respaldar la información en un
CD-ROM o DVD.

Subsec. Inftca. y Est.

Borrar el respaldo antes citado,
a fin de evitar su duplicidad.

Subsec. Inftca. y Est.

Concentrar el CD-ROM con la
información respaldada en un
archivero.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-65”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Revista Administrativa Mensual.

Elaboración de la Revista Administrativa Mensual de esta
Dirección General.

Sección Administrativa.

U.E.P.

Revisar, confrontar y autorizar
el legajo de la R.A.M.

U.E.P.

Realizar el comparativo de los
recursos ejercidos con el mes
anterior.

Subsec. de Personal.

Elaborar la documentación
referente a la revista Admtva.

Subsec. de Personal.

Ajustar los legajos de la R.A.M.,
con la doc. relacionada con
altas y bajas de personal y
comisionados.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Distribuir los legajos de la
R.A.M.

Subsec. de Personal.

Verificar, confrontar y ajustar
los recursos que hayan sido
ejercidos con el Jefe o Jefa de
la U.E.P.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-66”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Empleo y Operación del Sistema Integral de Administración de Nómina (S.I.A.N.).

Simplificación en los procesos y esquema de pagos,
mediante el correcto empleo y operación del Sistema
Integral de Administración de Nómina (S.I.A.N.).

Sección Admtva.

Se solicita un usuario o usuaria a
la Dirección General de
Administración.

Sección Admtva.

Se verifica el módulo para
reportes, mismo que es empleado
por las o los usuarios.

Sección Admtva.

Revisión de documentos y del
S.I.A.N., con la finalidad de que
no exista duplicidad de
información.

Sección Admtva.

Se recepciona la documentación
de: altas, bajas, cambios,
condecoraciones, asignación de
técnico.

Dir. Gral. Admon.

Se recibe la autorización, clave y
contraseña, para emplearse en el
sistema.

Subsec. de Personal.

Capturar en el S.I.A.N. los datos
complementarios del personal
cuya alta haya sido certificada
por la oficina de certificación de
altas de la I.C.G.E. y F.A..

Subsec. de Personal.

Se actualiza para que sean
considerados en nomina.

Subsec. Corres. y Arch.

Se archiva la documentación.

Sección Admtva.

Se actualiza de manera
inmediata cuando se presentan
cambios en la información de los
diversos módulos del S.I.A.N.

Inicio
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Sección Administrativa.1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-67”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Trámites relacionados con seguridad social militar.

Elaboración de los diversos trámites para mantener vigentes
los derechos y obligaciones en prestaciones y servicios
sobre Seg. Soc. del Pnal. Mil. en el activo, retirados y sus
derechohabientes.

Subsec. pnal.

Se remite la documentación a la
Dir. Gral. de Seguridad Social
Militar.

Dir. Gral. Sgd. Soc. Mil.

Aprueba las cedulas de
identificación y las envía al
I.S.S.F.A.M.

I.S.S.F.A.M.

Recibe la cedulas de
identificación y las autoriza y las
remite a esta Dir. Gral.

Dir. Gral. S.M.N.

Se entregan al personal militar
las cedulas de identificación de
sus derechohabientes.

Subsec. pnal.

Al causar alta personal, se
realiza su afiliación mediante la
hoja de trabajo.

Inicio
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Sección Administrativa.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-68”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Inventario de Bienes Instrumentales.

Actualizar o Formular el inventario de bienes instrumentales,
examinando y comprobando los cargos, así como verificar la
existencia y estado de uso de los bienes.

Subsec. Rec. Mat.

Vigilar y tomar las medidas que
estime pertinentes para
conservar en buen estado de
uso y presentación de los
bienes a su cargo.

Subsec. Rec. Mat.

Identificar las necesidades de
ministración, traslados y
descargos de bienes
instrumentales en su
organismo.

Subsec. Rec. Mat.

Formular el inventario de
bienes instrumentales en las
entregas y recepciones o
cuando se indique por orden
superior.

Subsec. Rec. Mat.

Digitalizar en formato PDF. y
cargar en el expediente digital
del Sistema de Inventarios en
Línea, los documentos que se
generen.

Subsec. Rec. Mat.

Formula el inventario de bienes
instrumentales.

Subsec. Rec. Mat.

Ejercer control de los bienes
instrumentales conforme a sus
características y
especificaciones.

Subsec. Rec. Mat.

Recibir y archivar los
documentos administrativos en
los expedientes de los bienes
instrumentales.

Subsec. Rec. Mat.

Llevar el control de existencias
de los diferentes tipos de
etiquetas a través del Sistema
de Inventarios en Línea.

Subsec. Rec. Mat.

Identificar los bienes
instrumentales de acuerdo con
su tipo de conformidad con los
lineamientos contemplados.

Subsec. Rec. Mat.

Elaborar y mantener
actualizados los resguardos del
personal de usuarias o
usuarios finales individuales de
bienes de consumo.

Subsec. Rec. Mat.

Cuando ocurran movimientos
en los bienes instrumentales,
formular los documentos y
remitirlos oportunamente.

Subsec. Rec. Mat.

Elaborar el resumen del
inventario de bienes
instrumentales y remitirlo a la
coordinadora regional de
bienes muebles.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-69”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Hojas de Actuación.

Elaboración de las hojas de actuación de las o los
Generales, Jefes y Oficiales por finalizar el año, baja y para
efectos de su participación en la promoción.

Subsec. Personal.

Son revisadas por la o el Jefe
de la Sección Administrativa,
así como por las o los Titulares
de la Dirección y Subdirección.

Subsec. Personal.

Se proporciona una copia a las
o los interesados para que
verifiquen la información
asentada y si no existen
aclaraciones, la firman de
conformidad.

Subsec. Personal.

Son requisitadas por la o el Jefe
de la Sec. Admtiva. y por quien
funja como Titular de la
Dependencia, entregando un
tanto a la o el interesado y otro
para integrarse a su expediente.

Subsec. Personal.

Revisar los expedientes del
Pnal. de Grals., Jfes. y Ofls.,
para las anotaciones sobre los
hechos meritorios, concepto,
conclusión de la o el
comandante, cómputo de
servicios y castigos que ha
sufrido

Inicio

Fin

Subsec. Personal.

También se elaboran para efectos
de promoción, cerrándose con
fecha 20 de noviembre del año y
por causar baja, cerrándose con
la fecha en que la causo;
anotando en ambos casos los
mismos conceptos.

Sección Administrativa.1/8/2019
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-70”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Uso de vacaciones del personal.

Elaboración de los oficios de uso de vacaciones del
personal perteneciente a la Dependencia.

Subsec. Personal.

Se elabora anualmente el rol de
vacaciones incluyendo a la totalidad
del personal programándose los
periodos correspondientes del 2 de
enero al 20 de diciembre.

Subsec. Personal.

Se elaboran los oficios de vacaciones
para el personal, considerando como
días hábiles de lunes a viernes.

Subsec. Personal.

Para el personal que solicite hacer uso
de este beneficio en fechas no
autorizadas o para salir al extranjero,
será conforme a la directiva de
vacaciones .

Inicio
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-71”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Rol de servicios.

Elaboración de un rol de personal que desempeña los
diversos servicios interiores en la Dependencia.

Subsec. Personal.

Se elabora mensualmente
conforme a las órdenes y
disposiciones para los servicios del
régimen interior y de aseo del
organismo.

Subsec. Personal.

Los servicios se hacen del
conocimiento del personal, en la
lectura de la orden particular.

Inicio

Fin
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

Subsec. Personal.

Realizar las anotaciones del
citado informe, en la libreta para
el control del consumo de
combustible.

Subsec. Personal.

Anexar al informe mensual las
tarjetas del mes anterior para su
canje correspondiente.

Subsec. Personal.

Se elabora un informe de los
movimientos que se efectúen con
recursos autorizados por la S-4
(Log.) E.M.D.N. y proporcionados
por la Dir. Gral. de Transportes
Militares.

“SMN-SA-72”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Informe de combustible.

Informar del control de abastecimiento y consumo de
combustible de los vehículos de cargo en esta Dirección
General.

Subsec. Personal.

Elaborar el informe mensual de
combustible considerando el
kilometraje recorrido de cada
automotor.

Subsec. Personal

Verificar diariamente las libretas
para el control de movimientos de
cada automotor, a fin de que se
encuentren actualizadas.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-73”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Programa de prácticas de tiro.

Elaboración del programa de prácticas de tiro para el
personal de Generales, Jefes y Oficiales pertenecientes a la
Dependencia.

Subsec. Rec. Mat.

Se elabora el programa anual
de tiro.

Subsec. Rec. Mat.

Se solicitan los apoyos
logísticos.

Subsec. Rec. Mat.

Se remite informe escrito y
grafico.

Subsec. Rec. Mat.

Prácticas de tiro conforme al
programa autorizado.

E.M.D.N. S-3 (Ops.)

Ordena la elaboración del
programa anual de tiro.

Subsec. Rec. Mat.

Se remite el programa anual de
tiro a la S-3 (Ops.) E.M.D.N.
para su autorización.

E.M.D.N. S-4 (Log.)

Autoriza los apoyos logísticos.

E.M.D.N. S-3 (Ops.)

Autoriza las prácticas de tiro.

Subsec. Rec. Mat.

Coordinación de apoyos
logísticos.

Subsec. Rec. Mat.

Elaboración de cartillas de
adiestramiento y remisión a la
S-3 (Ops) del E.M.D.N.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-74”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Remisión de Expedientes por cambio de adscripción o por retiro.

Remisión de Expedientes del personal de Generales, Jefes,
Oficiales y Tropa, por cambio de adscripción o por retiro.

Subsec. de Correspondencia y Arch.

Se remite el expediente de Grals., Jefes y
Oficiales a la Dir. Gral. Arch. e Hist., en un
plazo de 72 horas, después de haber
cambiado de adscripción, cuando cause baja
del Ejército y F.A.M. o se les haya iniciando
su trámite de retiro.

Subsec. de Correspondencia y Arch.

Cuando por cualquier motivo, el personal de
tropa, cause baja del Instituto Armado o se le
haya iniciado el trámite de retiro en sus
diferentes causales, deberá remitir a la Dir.
Gral. Arch. e Hist., en un plazo no mayor a
24 horas, su expediente administrativo de
personal.

Subsec. de Correspondencia y Arch.

Cuando se trate de personal militar extinto,
deberá integrarlo a los expedientes
administrativos del personal de Generales,
Jefes, Oficiales y Tropa, para su remisión a
la Dir. Gral. Arch. e Hist.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-75”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Trámite de la recepción de la documentación.

Recibir la documentación que los diversos organismos del
Ejército y Fuerza Aérea envían a la Dirección General del
Servicio Militar Nacional.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Recibir y Registrar la
documentación en la libreta de
entrada.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Separar la documentación por su
importancia y contenido.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Enviar a la Dir. Gral. para el
acuerdo correspondiente.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Distribuir la documentación a las
diversas secciones para el trámite
correspondiente.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-76”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Trámite de la correspondencia de salida.

Remisión de la documentación elaborada en las secciones
de esta Dirección General, a los diferentes organismos del
Instituto Armado y otras dependencias del Ejecutivo
Federal.

Subsec. de Correspondencia y Arch.

Recepcionar la documentación de las
diversas secciones o mesas de
trámite para su registro y despacho
proporcionar el número de salida.

Subsec. de Correspondencia y Arch.

Registrar el documento en la libreta
de salida para su control.

Subsec. de Correspondencia y Arch.

Enviar la documentación a su
destino por conducto de la sección y
documentación y valores, por
estafeta y correo electrónico de
imágenes según corresponda.

Subsec. de Correspondencia y Arch.

Formular el minutario por número
progresivo de salida y archivar la
documentación en las cajas
archivadoras.
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Actualizado:

Descripción del proceso:

Elaborado:

“SMN-SA-77”

Dirección General del Servicio Militar Nacional.

Depuración de documentos.

Depurar el acervo que no cuenta con valor documental para
esta Dependencia.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Iniciar la valoración de la
documentación y determinar su
vigencia.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Elaborar ficha técnica de
prevaloración.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Elaborar dictamen de
prevaloración.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Elaborar acta de baja documental.

Subsec. de Correspondencia y 
Arch.

Remitir a la Dir. Gral. de Arch. e
Hist. el original del acta de baja
documental.
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